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Se niega la solicitud de requerir al pagador SALARIO – GOBIERNO TOLIMA, 

comoquiera que dentro del asunto no se han decretado medidas dirigidas a dicha 

entidad. 

 

No obstante, en consideración a que se tramitaron nuestros oficios No. 001, 0216 y 0217 

sin que se haya obtenido contestación a lo solicitado, el Despacho ordena requerir a los 

pagadores de las entidades relacionadas en cada comunicación en cita, a fin de que se 

sirvan emitir respuesta a lo ordenado, para lo anterior, se concede el término de cinco 

(5) días contados a partir de la entrega del respectivo oficio. 

 

Elaborada la comunicación, por secretaria impártasele el trámite pertinente en atención 

a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 035 de 2021, fijado en la página web de la rama 
judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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